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Expte. N° 14.333/13

VISTO:

La Resolución N° 581-HCD-2013 por la que se acepta, a partir del 31 de julio
de 2013, la renuncia condicionada presentada por la Bioq. María Teresa Lagarde, al
cargo de Auxiliar Docente en la categoría de Jefe de Trabajos Prácticos, con
Dedicación Semiexclusiva, en la asignatura "Química General" de las carreras de
Ingeniería, con encuadre en el Decreto N° 8820/62, Y

CONSIDERANDO:

Que mediante Nota N° 0224/14, la Bioq. Lagarde presenta su renuncia
definitiva al cargo, a partir del 1 de noviembre de 2013, en razón de haberle sido
otorgada la jubilación;

Que la docente informa que la demora en elevar su renuncia obedeció a que
interpretó que la misma se transformaba, de condicionada en definitiva, al momento de
serie concedida la prestación jubilatoria, de manera automática y sin intervención de
su parte.

POR ELLO, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión de Reglamento y Desarrollo
mediante Despacho N° 018/14, Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA
(en su III Sesión Ordinaria del 16 de abril de 2014)

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Tener por aceptada, a partir del 1 de noviembre de 2013, la renuncia
definitiva al cargo de JEFE DE TRABAJOS PRACTICaS Regular con Dedicación
SEMIEXCLUSIVA en la asignatura "QUIMICA GENERAL" de las carreras de
Ingeniería, presentada por la Bioq. María Teresa LAGARDE, en razón de haberle sido
acordada la prestación jubilatoria.

ARTICULO 2°._ Dejar establecido que en virtud de la Resolución N° 228-FI-14, la
presente será refrendada por el Ing. Oscar Eduardo ALEMAN.

ARTICULO 3°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Administrativa, Escuela de
Ingeniería Química, Ing. Alberto MACORITTO, Bioq. María Teresa LAGARDE, Opto.
Personal, Opto. Docencia y siga a Dirección General de Personal para su toma de
razón y demás efectos. ~
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